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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONseJeríA de AgriCulturA, PesCA y MediO AMBieNte

CorreCCión de errata de la resolución de 2 de julio de 2012, de la Delegación Provincial de 
Agricultura y Pesca de Cádiz, por la que se hace pública la resolución de 26 de junio de 2012, de la 
Secretaría General de Agricultura y Alimentación, por la que se acuerda la suspensión del procedimiento 
de enajenación mediante subasta pública de la Finca Majarambú, situada en el término municipal de 
Castellar de la Frontera (Cádiz) (BoJA núm. 146, de 26.7.2012).

Advertida errata en el Sumario y disposición de referencia, a continuación se procede a su rectificación:

en las páginas 4 y 76, donde dice:
«resolución de 2 de julio de 2012, de la Delegación Provincial de Medio Ambiente de Cádiz, por la que 

se hace pública la resolución de 26 de junio de 2012, de la Secretaría General de Agricultura y Alimentación, 
por la que se acuerda la suspensión del procedimiento de enajenación mediante subasta pública de la Finca 
Majarambú, situada en el término municipal de Castellar de la Frontera (Cádiz)..»

Debe decir:
«resolución de 2 de julio de 2012, de la Delegación Provincial de Agricultura y Pesca de Cádiz, por la que 

se hace pública la resolución de 26 de junio de 2012, de la Secretaría General de Agricultura y Alimentación, 
por la que se acuerda la suspensión del procedimiento de enajenación mediante subasta pública de la Finca 
Majarambú, situada en el término municipal de Castellar de la Frontera (Cádiz)..»
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